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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tí je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y l ó pesetas ni ano, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pngo de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta de] día 8 de Febrero.) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eoal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Eu la Gacela (te Madrid núm. 28, 
correspondiente a igual dia del mes 
de Enero último, so halla inserta la 
Real úrden del Ministerio de la Gue
rra y Cuadro de distribución de los 
caballos sementales de los depósitos 
del Estado, cuyos documentos, ín
tegro el primero y el segundo en la 
parte que comprende á esta provin
cia, se publican á continuación, pa
ra conocimiento de los Sres. Alcal
des do lus poblaciones en donde se 
hallan establecidas las paradas, á 
quienes recomiendo muy espocial-
mente que, en obsequio al mejor 
servicio, atiendan á la buena colo
cación do la f'"rza do hombros y 
caballos que componen sus respec
tivas dotaciones. 

Leou ü de l'obroro do 18S7. 
E l Goljenintlor interino, 

Z'Víijn1 £iir¡oy!4. 

R E A L Ú I I D E X . 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por el Director general de 
Caballería y de la Cria Caballar, 
S. M. el Rey (<J. ü. ü.) , y cu su 
nombre la Keina Regento doi Rei
no, so lia dignado aprobar el adjun
to cuadro do distribución do los ca
ballos sementales del Estado para 
la cubrici'Hi de yeguas eu la próxi

ma primavera, debiendo abrirse al 
servicio público el dia 15 de Febrero 
las paradas que se seüalan en el 
mismo á las provincias de Cddiz, 
Sevilla, Córdoba, Málaga y Extre
madura; desde dicha fecha al 1.° de 
Marzo, las délas de Jaón, Granada, 
Murcia, Ciudad Real, Toledo, Alba
cete y Madrid; y del 1.* al 15 del 

mismo, las de Castilla la Vieja, Bur
gos, Galicia, Asturias, Navarra, 
Vascongadas y Aragón. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muelios años. 
Madrid 21 de Enero de 1887.—Cas
tillo.—Sr. Director general do Ad
ministración militar. 

Cuarto depósito.— Valladolid. 

Consta de 90 caballos, dedicados en su totalidad al servicio do paradas 

PUNTOS 
E N Q U E S E E S T A B L E C E N L A S P A U A D A S 

Avila . 

Salamanca 

(Avila 
¡Piedrahita 
(Villafr.* de la Sierro. 
Salamanca 

Witigudino 
' íCiudad Rodrigo 
(Peñaranda 
Rioseco 

Valladolid .lilodiua del Campo.. 
'Valladolid 

Zamora... 
Burgos... 

Coruña. 

Lugo 
Alava . . . . 

Falencia.. 

Santander 

León... 

Oviedo. 

Benavente 
iBurgos 
/Soucillo 
\Padron 
(Mellid 
Klastroverdo 
hlonterroso 
| Vitoria 
: l'alencia 
¡Cervora de Pisuorg 
(Camou 
iRoinosa 
\Vi)llo de POÍ 

• tl'otes 
(Medio Cudeyo 
U.eon 
(Sahagun 
\Pola de Lena 

D O T A C I O N 
Q U E S E S E Ñ A L A . 

Total S8Í 3 4 25 5(i 

OBSERVACIONES 

Faltan á esto Depó
sito un cabo y 20 
soldados, que lo fa
cilitarán los cuer
pos siguientes: 

Almansa, 10. 
Talayera, 10. 
E l de Farnesio dará 

el cabo más 4 or
denanzas monta
dos y 4 caballos 
pora los Jefes de 
grupo. 

SUCCION lia PII' .IBVIU 

Xuéasla de lefias. 
Habiéndose autorizado por este 

Gobierno á la Junta administrativa 
de La Seca para onagonar en públi
ca subasta 400 estéreos de leña ra-
mago do los 500 que tiene coucedi-
dos en el plan forestal vigente, por 
no necesitar el vecindario do dicho 
pueblo más que 100 estéreos para 
atender á sus necesidades; he acor
dado que el Alcalde del Ayunta-
mionto de Cuadros, al cual perte
nece La Seca, proceda á la subasta 
de los expresados 400 esteróos do 
ramago el.dia 23 del corriente mes 
á las doce de su mañana, bajo el 
tipo do tasación do 300 pesetas y 
con sujeción á las condiciones es
tablecidas en el pliego de condicio-
nos inserto eu el BOLETÍN OFICIAL de 
(i de Setiembre último. 

A dicha subasta asistirán con el 
mencionado Alcalde dos hombres 
buenos, Ucgidor Sindico del muni
cipio y Presidente do la Junta ad
ministrativa del pueblo de La Seca, 
y terminada que sea se levantará 
acta del resultado que ofrezca, que 
remitirá á esto Gobierno para la re
solución que proceda. 

León 5 do Febrero do 1887. 
E l Qoboniailot' interiuu, 

E,1el¡|tc Curio)'*. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Enero de 1887. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario do guerra 
do esta ciudad, hau fijado para el 
abono do los artículos de sum.i-
uiatros militaros que huyan sido 

file:///Padron
file:///Pola


m 
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facilitados por los pueblos duranto 
el precitado mes. 

Artículos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Gs. 

Bacion de pan de 70 decágra-
mos '. 0 26 

Bacion de cebada de C'9375 
litros 0 89 

Quintal métrico de paja 5 18 
Litro do aceite 1 08 
Quintal métrico de carbón.. 8 03 
Quintal métrico de leña 3 80 
Litro de vino 0 46 
Kilogramo de carne de vaca. 0 98 
Kilogramo de carne de car

nero 0 90 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los misinos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 3 de Febrero de 1887.—El 
Vicepresidente, Fidel G. Tejerina. 
—P. A . de la C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
tic Coutrilnwioncs y IScnluK 

lio la 
(iruvinri:! <!« I.eoll. 

Conlribv.cion territorial.—Apéndice 
¡i los amillarainienlos. 

Durante el presento mes de Fe
brero, deben ocuparse los Ayunta
mientos y las Juntas periciales re
partidoras, en la confección del 
apéndice al amíllaramíento que ha 
de servir de base para el reparto do 
la contribución territorial en el in 
mediato año económico de 1887-88, 
según nsi lo dispone el reglamento 
general para el repartimiento y ad
ministración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
aprobado por Ueal decreto de 30 do 
Setiembre último. 

Pero (i fin de prevenir y evitar á 
las expresadas Corporaciones de es
ta provincia las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por su 
morosidad 6 por una poco escrupu
losa y meditada ejecución de tan 
importante servicio, esta Adminis
tración lia acordado llamar con el 
mayor interés y de un modo espe-
cialisimo la atención de las mismas 
acerca do las prescripciones regla

mentarias que so refieren á los 
puntos siguientes: 

Primero. Presentadas como lo 
habrán sido por los contribuyentes 
las relaciones de altas y bajas que 
cada uno haya tenido en su riqueza 
desde fin del año económico ante
rior, los Ayuntamientos cuidarán 
de exponer al público desde el día 
1.* al 15 del mes de Marzo próximo, 
el referido apéndice que ha de com 
prenderlas variaciones, cuyo acuer
do les corresponde á propuesta de 
la Junta pericial respectiva, siem
pre que no produzca alteración en 
el líquido imponible en que las fin
cas estén amillaradas y dichas va
riaciones sean: 1." Las motivadas 
por ventas, sucesiones, permutas y 
demás traslaciones de dominio. 2.' 
Las que nacen de la reunión ó divi
sión de las fincas, y S." Las natura
les que por la conclusión del tiempo 
de exención temporal de las tincas 
ó por cambio do los obj«tos á que 
están destinadas las exceptuadas 
permanentemente, so han de hacer 
en cada una de las tres partes de 
que consta el amillaramionto por 
baja en una do ellas y alta en otra. 

Segundo. No so acordarán sin 
embargo, por ningún Ayuntamien
to estas tres ciases do variaciones 
ni figurarán por tanto on el apén
dice sin que los contribuyentes que 
las soliciten presenten los títulos ó 
documentos que acrediten la tras
misión de dominio registrados en el 
de la propiedad, de los cuales debe
rá tomar razón la Junta pericial ó 
la declaración de no haberlos, que 
quedará on poder do dicha Junta 
y en ambos casos la nota de exen
ción ó de pago del impuesto de De
rechos Reales según proceda. 

Tercero. El apéndice puede y 
debe comprender además, todas 
aquellas variaciones que alteren en 
más ó en menos el líquido imponi
ble con que consten amillaradas las 
fincas risticas y urbanas de cual
quiera contribuyente ó que proce
dan de algunas do las causas seña
ladas en los párrafos 2.°, 3.°, 5.°, 
6.°, 7.°, 9.° y 10.° del art. 48 del c i 
tado reglamento, pero para ello es 
de todo punto indispensable que 
estén ya acordadas en primera ins
tancia por la Administración, en 
virtud de expediente remitido á la 
misma c instruido de oficio ó á ins
tancia de parte interesada, por el 
respectivo Ayuntamiento y Junta 
pericial con los requisitos y justifi
cación que prescriben los articu
les 53, 54 y 55. 

Cuarto. Para que esta Adminis
tración acuerde las altas y bajas en 
la ganadería, que son las expresa
das en el citado párrafo lO." del ar

ticulo 48 y puedan ser éstas inclui
das en el apéndice, se hace preciso 
que dichas Corporaciones terminen 
sin la menor demora el recuento 
general, si ya no lo hubieren verifi
cado, con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 56 del mismo re
glamento, remitiendo inmediata
mente la oportuna propuesta de di- • 
chas altas y bajas, , acompañada del 
acta general del mismo recuento, 
de las relaciones presentadas por 
los interesados desde que so formó 
el último apéndice y de las recla
maciones producidas durante los 
cinco días que haya sido expuesta 
al público el acta ó lista general, 
formada por orden alfabético do los 
primeros apellidos de los dueños ó 
usufructuarios, expresando el nú
mero y clase de ganados, vasos de 
colmenas, etc., etc. 

Quinto. Los apéndices se redac
tarán por duplicado y con la divi
sión en las tres partes á que se re
fiero el art. 47 del ya citado regla
mento de la contribución territorial 
ó sea uno, de la riqueza que con
tribuye ó delie contribuir con arre
glo á los artículos 3.° y 4.° del mis
mo; otro, los de las fincas ú objetos 
de imposición que gocen de exen
ción temporal y otro de las excep
tuadas perpetuamente, incluyendo 
en cada uno de ellos, una vea acor
dadas las variaciones que resulten 
procedentes, las altas y bajas por 
orden alfabético de primeros apelli
dos de los contribuyentes á quienes 
afecten, con expresión de la linca ú 
objeto á que se refiera la variación, 
número con que figure on el ami-
llaramiento, su importe líquido im
ponible y con una sencilla explica
ción do las causas que producen ei 
alta ó la baja, consignando además 
la fecha en que ésta fué acordada 
por el Ayuntamiento y Junta peri
cial ó decretada definitivamente por 
la Administración en su caso. 

Sexto. A cada apéndice ha de 
acompañar un estado resúmen tam
bién por duplicado, arreglado á los 
modelos números 4, ó y 6 publicii-
dos en unión del repetido regla
mento déla contribución territorial, 
en cuyo resúmen figuren las pro
piedades existentes en cada distrito 
municipal, sus productos y gastos 
y liquido imponible en el año ac
tual, el total de las altas y bajas con 
so importe por clases de cultivos y 
aprovechamientos en las rústicas, 
por las urbanas y por los usos á que 
se destinan en la ganadería y las 
propiedades que resulten existentes 
para el año de 1887-88, también con 
la riqueza que representen. Los 
apéndices y resúmenes, verificadas 
que sean las rectificaciones á que 

hayan dado lugar las reclamaciones 
de agravio producidas, se remitirán 
precisamente á esta Administración 
el dia 1.° de Abril próximo. 

Sétimo. Si en un distrito muni
cipal no hubiera habido necesidadd 
de formar apéndices por no haber 
ocurrido alteración alguna en la r i 
queza individual, se enviará inde
fectiblemente el citado dia, en l u 
gar de aquel documento, una certi
ficación en que así se haga constar, 
autorizada por los individuos del 
Ayuntamiento y Junta pericial, pe
ro acompañada asimismo de los tres 
estados resúmenes arreglados á los 
modelos citados en la prevención 
anterior, comprensivos de la rique
za del distrito en el corriente año, 
absteniéndose en esto caso do va
riar en más ó menos al confeccio
nar el repartimiento para el de 
18.S7-88 el líquido imponible ni aun 
el nombre de ningún contribuyen
te do los quo figuran en el de 1886-
87, bajo la más estrecha responsa
bilidad civil y criminal de ambas 
Corporaciones. 

La Administración espera del ce
lo de los Sres. Alcaldes y de todos los 
que componen cada una de éstas, 
que el servicio á que se refiere la 
presente orden, quedará cumplido 
en la forma indicada y para ni dia 
designado sin falta alguna, evitan
do á la misma el disgusto de haber 
de emplear en otro caso, alguno de 
los medios coercitivos quo determi
nan las disposiciones vigentes. 

León 4 do Febrero de 1887.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Órvitfo. 

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual do 880 pesetas, el que la soli
cite puede hacerlo dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desdo la in
serción do esto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Villares de Órvigo 3 de Febrero 
de 1887.—El Alcalde, Angel Fer
nandez. 

Desde el día 9 de Enero último se 
hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes al 
ejercicio de 1884-85, habiéndole he
cho sabor al público por anuncios 
puestos en los sitios de costumbre, 
y desde el dia 1." de Febrero cor
riente se hallan terminadas las cor
respondientes al ejercicio do 1885-
86, estando expuestas al público por 



15 diae á contar desdo la inserción 
de este on el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que el que ¡lo 
crea conveniente haga las reclama-
liones que crea oportunas. 

Villares de Orvigo 4 do Febrero 
de 1887.—El Alcalde, Angel Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
lolgoso de la Rivera. 

Teniendo la Junta pericial, que 
proceder á los trabajos de derrama 
para el repartimiento de la contri
bución territorial do 1887 á 88, los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en lá riijueza presenta
rán las relaciones con arreglo á la 
ley por término de 15 dias en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento, pa
sados loí cuales no serán admitidas, 
ni oidns reclamaciones. 

Folgoso de la Rivera 3 de Febre
ro de 1887.—El Alcalde, Pedro 
Arias. 

A Icalila constitucional de 
Zas Ornarías. 

Terminada la formación de las 
cuentas municipales de esto muni
cipio correspondientes al ejercicio 
económico de 1885 á 1886, se hallan 
expuestas al público on la Secreta
ria del mismo por término de 15 dias 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que todo vecino pueda 
examinarlas y poner los reparos 
que crean justos y pasados no serán 
admitidos. 

Las Omaiias 28 do Enero do 1887. 
— E l Alcalde, Gerónimo Alvarez. 

de 150 pesetas, el que puede solici-
taree'por los que reúnan condicio
nes legales para desempeñarle, on 
el plazo de treinta dias á contar 
desde la inserción delpresenteanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Ponferrada 5 de Febrero de 1887. 
—Manuel García Galán. 

A Icaldia constitucional de 
Ponferrada. 

A los efectos prescritos en los artí
culos 3.° y 4.° del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886, se convoca la 
Junta de partido para las diez de la 
mañana del dia primero de Marzo 
próximo, en la sala capitular de es
ta villa. 

A l mismo tiempo se someterán á 
la censura do la Junta las cuentas 
de gastos carcelarios correspondien
tes á los ejercicios do 1879-80 al 85-
86, que están sin aprobar, las que 
desde 15 del corriente so hallarán 
en la Secretaría do esto Ayunta
miento, á disposición de los vocales 
de dicha Junta, para que puedan 
examinarlas detenidamente. 

Ponferrada 4 de Febrero de 1887. 
—Manuel García Galán. 

Se halla vacante el cargo de Ins
pector de carnes do este Ayunta
miento dotado con el haber anual 

Alcaldía constitucional de 
Ciitillas de Jiueda. 

ED la noche del día 28 del actual, 
desaparecieron de las casas de los 
vecinos de Vega de Monasterio, de 
este municipio las caballerías cuyas 
señas á continuación so expresan. 

Be la propiedad de D. Dámaso Fer
nandez 

Una yegua preñada, do 4 á 5 
años, alzada 5 cuartas aproximada
mente, pelo castaño, con la cola re
cortada, el lábio de la mandíbula in
ferior muy largo, algo sillana y con 
las uñas muy prolongadas. 
De la •propiedad de D. Lorenzo Maraña 

Un borrico ó asno, de 3 á 4 años, 
pelo cardino con la crin cortada y 
bebedero blanco. 

De Impropiedad de Juana Sánchez. 
Un borrico pelo negro, cerrado, 

alzada 5 cuartas, con una nube en 
un ojo. 

Otro de 2 á 3 años, pelo cardino, 
cola larga, de 5 cuartas de alzada 
aproximadamente, con el bozo ó 
bebedero blanco. 

Lo que so lince público por medio 
de este anuncio, á fin de que las 
personas que se las hayan encon
trado, lo participen á sus dueños y 
éstos se presenten á recogerlas, pa
gando los gastos do manutención. 

Cubillas de Rueda 30 de Enero de 
1887.—El Alcalde, Froilán Barvien-
tos. 

Alcaldía constilitcioml de 
Villasanzo. 

Terminadas las cuentas munici
pales 'de este Ayuntamiento corres
pondientes al año económico do 
1885 á 86, so hallan expuestas al 
público en la Secretaria dol mismo 
por término do 15 dias durante los 
cuales pueden examinarlas los que 
puedan convenirles en la inteligen
cia quo trascurrido dicho plazo no 
se admitirán reclamaciones. 

Villazanzo 4 de Febrero do 1887. 
— E l Alcalde, Inocencio Taranilla. 

y 1885 á 1886 se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
mismo por espacio de 15 dias conta
dos desde la inserción do este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL donde po
drán ser examinadas por los vecinos 
y exponer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Castromudarra y Enero 30 do 
1887.—El Alcalde, Antonio Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento refe
rentes á los ejercicios do 1884 á 1885 

D. José Alvarez García, Alcalde 
presidente del Ayuntamien to 
constitucional do Balboa. 
Hago saber: que presentadns en 

Secretaría las cuentas municipales 
correspondientes al l.°2."y3.°r tri
mestre del ejercicio de 1874 á 75 so 
exponen al público por término de 
8 días, para que durante ellos pue
dan todos los contribuyentes exami
narlas y formular por escrito cuan
tas objeciones crean procedentes, 
pues pasados que sean dichos días 
no serán admitidas y so reunirá la 
junta para su exámen definitivo. 

Balboa Febrero 2 do 1887—El 
Alcalde, José Alvarez.—El Secreta
rio, Juan Mauríz y Mauriz. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Jínripie. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público, en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, las cuentas municipales, cor
respondientes á los ejercicios de 
1883 á 1884 y 1884 á 1885, para que 
en dicho período y desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia pueda todo 
vecino interponer las reclamaciones 
quo crean convenientes, pues pasa
dos los cuales no será atendida nin
guna reclamación. 

Valvordo Enrique 5 de Febrero do 
1887.—El Alcalde, Juan Pérez. 

Villanueva de las Manzanas 5 de 
Febrero de 1887.—Bernardo Java-
res. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua. 

En poder del Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo do 
Grajal do Rivera en el Ayuntamien
to de La Antigua, se halla deposita
da una yegua que días hace apare
ció on los pastos de diclio pueblo, 
cuyas señas son: alzada 7 cuartas, 
pelo castaño oscuro, cola larga, de 
edad desconocida. El que se crea 
dueño so presentará á recojorla quo 
sé le entregará abonando los gastos 
de alíraontosy custodia. 

La Antigua 2 de Febrero do 1887. 
— E l Alcalde, Marcos Blanco. 

Alcaldía consíidicional di 
Villanueva de las manzanas. 

Hago saber: que señalado por el 
Banco do España de esta provincia 
los días del 3 al 5 para la recauda
ción do las contribuciones territo
rial y subsidio industrial do este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
tercer trimestre, y no habiéndose 
publicado oportunamente ni menos 
recibido el dicho anuncio, se tras
mite la cobranza para los dias 16, 
17 y 18 dol corriente mes, quo ten
drá lugar en estas salas consistoria
les de las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde de cada dia, á cargo 
do D. Vicente Santamaría. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
en este municipio. 

A Icaldia constitucional de 
Accmlo. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios do 1877 á 78, 
78 á 70 y 85 á 80, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría do Ayun
tamiento por término do 15 dias pa
ra que los vecinos puedan enterarse 
y examinarlas todos los que deseen 
hacerlo, pudiendo desde luego pre
sentar la reclamación que tengan 
por conveniente, pasado dicho plazo 
se pasarán á la asamblea do asocia
dos para su exámen y aprobación 
definitiva sin quedarles recurso á 
reclamación. 

Acovedo y Enoro 31 do 1887.— 
Román Teresa. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Extracto do las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante 
los mesos de Julio, Agosto y Se
tiembre do quo se compone el 
trimestre de 1S86. 

SESION EXTIUOUDINARIA. DEL DIA 2 
DE JULIO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora seña

lada con número suficiente de Con
cejales para tomar el acuerdo, se 
acordó resolver las rodamaciones 
que se hubieren producido por los 
vecinos de este municipio, que hu
biese agraviados al formar ol pa
drón de cédulas personales. 

SESION OnnlNAHIA DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Acta acordando poner un auxiliar 

para los trabajos de amillaramiento. 
recayendo el nombramiento en don 
Toribio Trapoto. 

SESION DEL DÍA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Abierta la sesión á la hora cor-
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respondiente con asistencia de los 
iudividuos del Ayuntamiento, sé 
aprobó el acta anterior. 

Se acordó comisionar al Sr. A l 
calde para hacer el pago del reinte
gro del expediente de defraudación 
del papel en los años do 82 i 83 
y 83 al 84. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del &'r. Alcalde. 
Acta acordando acotar el viñedo 

privando la entrada coa el ganado 
para cojer yertas. 

SESION DEL J>IA 25 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora seña

lada en la inaugural con asistencia 
de número suficiente de Concejales, 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada sin tener nada que acor
dar. 
SESION BXTIUOBOINAKIA DEL DIA 30. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Acta acordando resolver las re

clamaciones que se hubiesen produ
cido durante los ocho dias que estu
vo de manifiesto el reparto de con
tribución territorial. 

SESION DEL DIA 31 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Abierta la sesión á la hora cor

respondiente con asistencia del 
Ayuntamiento y Junta pericial, se 
aprobó el acta anterior. 

Se acordó repartir una cuota á 
todo ganado existente para cubrir 
las cargas municipales por no ser 
suficientes los recursos legales es
tablecidos por la ley. 

SESION DEL DIA 1.° DE AGOSTO. 

Presidencia ¿el Sr. Alcalde. 
Acta con número suficiente de 

Concejales y dada lectura del acuer
do anterior, se aprobó por unani 
midad. 

Se acordó comisionar á D. Santos 
Rodríguez, Secretario del Ayunta
miento, para quo pase ft la capital á 
entregar los repjrtos de contribu
ción cu la Administración para su 
superior aprobación. 

SESION DEL DIA 8 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Abierta la sesión á la hora cor

respondiente con número suficiente 
de Concojales y dada lectura al 
acuerdo anterior, so aprobó por 
•unanimidad. 

SESION DEL DIA 15 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Acta acordando comisionar al 

portero del Ayuntamiento Vicente 
Fernandez, pata que pase á la capi
tal á presentar los repartos do con
sumos cu la Administración para 

su superior aprobación, abonándole 
del capitulo de imprevistos. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
• Abierta la'sesion'á la liora cor
respondiente con asis tencia del 
Ayuntamiento, se aprobó el acta, 
anterior. 

Se acordó poner los guardas del 
viñedo para los pagos de este mu
nicipio. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora corres

pondiente con asistencia del Ayun
tamiento y Juuta municipal, se 
aprobó el acta anterior. 

Se acordó examinar la cuenta del 
Pósito Nacional respectiva al ejer
cicio del 85 al 80. 

Se acordó celebrar el sorteo de 
los asociados de la Junta muDÍcipal, 
resaltando elegidos: 

1. 'Sección.—D. Manuel Cachón 
Fierro, D. Lucas Cadenas Amez y 
D. Antonio Alvarez Carpintero. 

2. "' Sección.—D. Santos Malilla 
Rodríguez, D. Santiago Martínez 
Fernandez y D. Francisco Eodri-
guez Valencia. 

3. * Sección.—D. José Valencia 
Murciego, D. Gabriel Vallejo López 
y ü . Miguel Vülastrigo Rodríguez. 

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión i la hora corres

pondiente con asistencia de número 
suficiente de Concejales se leyó el 
BOLETÍN OFICIAL y so aprobó el acta 
anterior sin haber asunto de que 
tratar. 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Acta acordando hacer la recolec

ción del Pósito Nacional, y hacerlo 
saber al público. 

SESION DEL DIA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta lu sesión á la hora seña
lada con asistencia de número sufi
ciente do Concejales para tomar el 
acuerdo se aprobó el acta anterior. 

Se acordó suspender la cobranza 
del Pósito Nacional hasta Setiem
bre del 87 por las muchas quejas 
que se presoutaban por los labrado
res pobres, que les era imposible 
hacer los pagos por la grande csca -
scz de la cosecha pagando los deu
dores do presente sus creces popu
lares. 

SESION DHL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Acta acordando privar la entrada 

en el viñedo situado en coto redon
do sin permiso de la autoridad, 

quien por escrito autorizaba la en
trada á los vinicultores con el fin 
de.evitar graves daños que se cau
saban en dicho viñedo. 

Los precedentes extractos fueron 
aprobados por la Corporación en 21 
de Noviembre de 1886. 
; Laguna de Negrillos. 22 do No-
yieinbre dé 188S.—El'Alcalde, Lo
renzo González. — E l Secretario, 
Santos Rodríguez. 

" J Ü Z G A D O S . 

CMula de cilacion. 
Por la presente se cita á Antonio 

Salino vecino de la ciudad de León 
para que dentro del término de 10 
dias á contar desde esta inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción sito en la Cárcel , del 
partido á prestar cierta declaración 
que so interesa en exhorto del Dis
trito del Campillo en Granada pro
cedente do causa que allí se sigue 
contra Félix Francisco Salazar, so
bre tentativa de estafa, bajo los 
apercibimientos que la ley de E n 
juiciamiento criminal establece en 
sus artículos 175 número quinto y 
artículo 176. 

León 5 de Febrero do 1887.— 
Eduardo do Nava. 

Cobrónos del Rio y Enor" 26 de 
1887.—El Juez, Felipe do la fuente 

Juzgado municipal de 
Matadeon. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal por defun
ción del que la desempeñaba, la 
que ha de proveerse con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 
Los aspirantes á dicho cargo pre
sentaran sus solicitudes en este Juz
gado en el término do 15 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, debiendo 
acompañar 4 las mismas las certifi
caciones que previene dicho regla
mento. 

Matadeon 6 de Febrero de 1887. 
— E l Juez, Víctor Lozano. 

Juigado tfiumeipal de » 
Ccltrones del Pió. 

So hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal por fallecimiento del 
que la venia desempeñando, las 
cuales so han de proveer conforme 
á lo dispuesto en Ja ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 
10 do Abril ilo 1871 y dentro del tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, durante los cuales los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des con los ducumentos legales que 
acrediten su necesaria aptitud para 

; el deseiupoño y su intachable con
ducta. 

D.' Celedonio Reguera Fuente, 'juez '1 
"municipal de Reyero. 
Hago saber: que sé halla vacante-' 

la plaza de Secretario municipal dé 
este Juzgado, la cual ha ae proveer
se contormo á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y re-." 
glamento de 10 do Abril do 1871 y 
dentro del término do 15 dias A con
tar desdo la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que la misma exige. 

Reyero 27 de Enero de 1887.—El 
Juez municipal, Celedonio Reguera. 
— E l Secretario interino, Celestino 
Alvarez. 

ÍNUNCIOS OTIOÍALES.'1'" •' ' 

DISTRITO UMVimSITAtt IO DE OVIEDO. .... 

PltOVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 20 de Mayo de 
1881, so anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que habrán de 
proveerse por oposición entre los 
aspirantes que reúnan las condicio
nes legales. 

La Regencia de la Escuela prác
tica agregada á la Normal de Maes
tros, dotada con 1.025 pesetas anua
les. 

JUlementalcs de niños. 
Las de Toral de los Guzmanes y 

Mansilla de las Muías, coa la dota
ción anual de 825 pesetas. 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en León en la segunda 
quincena de Marzo próximo. 

; Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas á la Junta 
provincial do Instrucción pública de 
dicha provincia, dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publi
cación do esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma. 

Oviedo 3 de Febrero de 1887.— 
El Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PAHTICOLAHESr 

Nociones del Dereclío civil. 

Esta obra os do sumo interés para 
los que se dedican á las carreras dél 
Derecho y del Notariado, y para lo
dos en general; porque siendo el 
derecho la regla á ¡n cual todos de
bemos atemperar nuestras acciones, 
dicho se está, que el derecho debe 
ser patrimonio de todos los hambres 
y máxime siendo un tratado como 
el que se anuncia, quo sin necesi
dad de maestro se adquieren cono
cimientos tan esoueules, que nos 
proporcionan resolver todas las 
cuestiones que so presenten en' la 
vida. 

Se expende en Madrid, D. A . Ja
ques, Luisa Fernanda 12 principal, 
á 0 pesetas franco do porto y certi
ficado. 

También ostá do venta la intere
sante Obra de Cuentas, particiones 
y testamentos á precio do 4 pesetas. 

I'oproDta do la Diputación provintial 


